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En Guadalupe, Zacatecas, a ve¡ntitrés de agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Returno del

día de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las diecinueve horas con tre¡nta minutos del día que transcurre, el

suscrito actuar¡o NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)

foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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Guodolupe, Zocolecos. veintikés de ogosto de dos mil veintiuno

El Secreiorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

IEEZ-UCEI1278/2021 , recibido en lo oficiolío de portes de esle Tribunol, el

dío diecinueve de julio del oño en curso, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Unidqd de lo Contencioso Electorol del lnstituto Electorol

del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el procedimiento

especiol soncionodor identificodo con lo clove PESiIEEZ/UCE/102/2021 ,

integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por Aldo Adón Ovolle

Compo, represenlonte suplente del Portido Revolucionorio Institucionol

onte el Consejo Generol del lnstituto Electorol del Esiodo de Zocotecos,

en contro de Ricordo Monreol Ávilo. Senodor de lo Repúblico, Luis Sontos

Hernóndez, entonces condidoto o presidente municipol de Villo Gorcío,

Morco Ruiz Berumen, entonces condidoto o diputodo locol por el Distrito

Electorol lll, por lo supuesto "oporición de Ricordo Monreol Ávilo, Senodor

de lo Repúblico, [...] en la propogondo elecforol del Portido Político

Fuerzo por México", y ol referido portido por culpo in vigilondo.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos: ó2 del Reglomento lnierior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocolecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJ EZ-AG-OO3 / 2021 1, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE
LOS ASUNfOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS
MIL VEINTIUNO.
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lf . Se relurno el expediente TRIJEZ-PES-033 12021 o lo ponencio o corgo del

Mogishodo Esoúl Coslro He¡nóndez, o efecto de que delermine lo
legolmente procedente.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocolecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerd quien do fe. DOY FE.
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Nolifrquese y cúmplose.


